


Medellin, julio 15 de 2020

Ciudad

Rad: 0

Titular MAYRA ALEJANDRA NEGRETE FUENTES 

Cédula o Nit. 39462726

Obligación Nro. 45990011713

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 12.65%

Tasa de mora 18.98%

Tasa máxima 27.16%

Capital 35,222,181.78

Int. Corrientes a fecha de demanda 916,375.52

Intereses por Mora 0.00

Seguros 0.00

Total demanda 36,138,557.30

#N/D

#N/D

Capital 35,222,181.78

Interes Corriente 916,375.52

Intereses por Mora 10,978,014.97

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 47,116,572.27

Capital

Interes Corriente 

MARIA CAMILA BASANTE VILLA 

Centro De Preparacion Demandas

29/09/2018

Liquidación de la Obligación a   sep 29 de 2018

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  jul 15 de 2020

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Concepto
Fecha de pago 

o proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial sep/29/2018 35,222,181.78 916,375.52 0.00 35,222,181.78 916,375.52 0.00 36,138,557.30

Saldos para Demanda sep-29-2018 12.65% 0 35,222,181.78 916,375.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 0.00 36,138,557.30

Cierre de Mes sep-30-2018 18.98% 1 35,222,181.78 916,375.52 16,774.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 16,774.12 36,155,331.42

Cierre de Mes oct-31-2018 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 536,771.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 536,771.70 36,675,329.00

Cierre de Mes nov-30-2018 18.98% 30 35,222,181.78 916,375.52 1,039,995.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 1,039,995.18 37,178,552.48

Cierre de Mes dic-31-2018 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 1,559,992.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 1,559,992.76 37,698,550.06

Cierre de Mes ene-31-2019 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 2,079,990.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 2,079,990.35 38,218,547.65

Abono feb-19-2019 18.98% 19 35,222,181.78 916,375.52 2,398,698.55 0.00 317,229.41 77,033.59 45,116.00 439,379.00 35,222,181.78 916,375.52 2,398,698.55 38,537,255.85

Cierre de Mes feb-28-2019 18.98% 9 35,222,181.78 916,375.52 2,549,665.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 2,549,665.59 38,688,222.89

Cierre de Mes mar-31-2019 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 3,069,663.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 3,069,663.18 39,208,220.48

Cierre de Mes abr-30-2019 18.98% 30 35,222,181.78 916,375.52 3,572,886.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 3,572,886.65 39,711,443.95

Cierre de Mes may-31-2019 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 4,092,884.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 4,092,884.24 40,231,441.54

Cierre de Mes jun-30-2019 18.98% 30 35,222,181.78 916,375.52 4,596,107.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 4,596,107.71 40,734,665.01

Cierre de Mes jul-31-2019 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 5,116,105.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 5,116,105.30 41,254,662.60

Cierre de Mes ago-31-2019 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 5,636,102.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 5,636,102.89 41,774,660.19

Cierre de Mes sep-30-2019 18.98% 30 35,222,181.78 916,375.52 6,139,326.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 6,139,326.36 42,277,883.66

Cierre de Mes oct-31-2019 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 6,659,323.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 6,659,323.95 42,797,881.25

Cierre de Mes nov-30-2019 18.98% 30 35,222,181.78 916,375.52 7,162,547.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 7,162,547.42 43,301,104.72

Cierre de Mes dic-31-2019 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 7,682,545.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 7,682,545.01 43,821,102.31

Cierre de Mes ene-31-2020 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 8,201,121.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 8,201,121.50 44,339,678.80

Cierre de Mes feb-29-2020 18.98% 29 35,222,181.78 916,375.52 8,686,241.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 8,686,241.44 44,824,798.74

Cierre de Mes mar-31-2020 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 9,204,817.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 9,204,817.94 45,343,375.24

Cierre de Mes abr-30-2020 18.98% 30 35,222,181.78 916,375.52 9,706,666.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 9,706,666.15 45,845,223.45

Cierre de Mes may-31-2020 18.98% 31 35,222,181.78 916,375.52 10,225,242.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 10,225,242.65 46,363,799.95

Cierre de Mes jun-30-2020 18.98% 30 35,222,181.78 916,375.52 10,727,090.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 10,727,090.86 46,865,648.16

Saldos para Demanda jul-15-2020 18.98% 15 35,222,181.78 916,375.52 10,978,014.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 10,978,014.97 47,116,572.27

MAYRA ALEJANDRA NEGRETE FUENTES 

Centro Preparación de Demandas



Medellin, julio 15 de 2020

Ciudad

Rad: 0

Titular MAYRA ALEJANDRA NEGRETE FUENTES 

Cédula o Nit. 39462726

Obligación Nro. 45990011713

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 12.65%

Tasa de mora 18.98%

Tasa máxima 29.70%

Capital 35,454,541.25

Int. Corrientes a fecha de demanda 1,763,233.52

Intereses por Mora 0.00

Seguros 0.00

Total demanda 37,217,774.77

#N/D

#N/D

Capital 35,222,181.78

Interes Corriente 916,375.52

Intereses por Mora 0.00

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 36,138,557.30

Capital

Interes Corriente 

MARIA CAMILA BASANTE VILLA 

Centro De Preparacion Demandas

29/09/2018

Liquidación de la Obligación a   jul 17 de 2018

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  sep 28 de 2018

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Concepto
Fecha de pago 

o proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/17/2018 35,454,541.25 1,763,233.52 0.00 35,454,541.25 1,763,233.52 0.00 37,217,774.77

Abono jul-31-2018 12.65% 14 35,454,541.25 1,925,245.12 0.00 91,103.44 804,569.59 14,094.97 90,232.00 1,000,000.00 35,363,437.81 1,120,675.53 0.00 36,484,113.34

Cierre de Mes jul-31-2018 12.65% 0 35,363,437.81 1,120,675.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,363,437.81 1,120,675.53 0.00 36,484,113.34

Cierre de Mes ago-31-2018 12.65% 31 35,363,437.81 1,478,493.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,363,437.81 1,478,493.70 0.00 36,841,931.51

Abono sep-11-2018 12.65% 11 35,363,437.81 1,605,461.43 0.00 141,256.03 884,524.98 14,986.99 90,232.00 1,131,000.00 35,222,181.78 720,936.45 0.00 35,943,118.23

Saldos para Demanda sep-28-2018 12.65% 17 35,222,181.78 916,375.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,222,181.78 916,375.52 0.00 36,138,557.30

MAYRA ALEJANDRA NEGRETE FUENTES 

Centro Preparación de Demandas



                            FELIPE GALESKY ARGOTE PEREZ 
Abogado  

 

  
 

________________________________________________________________________________________________________________________ 
Carrera 14 N°. 13C –60 Edificio Centro Eejecutivo Ágora oficina 315 Barrio  Alfonso López,  Cel: 314-5938796 – Correo: fegarpe17@hotmail.com    

Valledupar-Cesar     
  

  

 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Valledupar - Cesar 
 
 

 
Ref.: Proceso ejecutivo seguido por FINANCIERA COMULTRASAN contra LIDIA ROSA 
OSORIO PITALUA y GARIBALDY ARIAS DE LA ROSA, Radicado Número 2012-00269. 
 
 
Con el acostumbrado respeto me permito presentar liquidación adicional del crédito al 
proceso de la referencia: 
 
Desde el día 11 de octubre de 2019 hasta el día 30 de junio de 2020. 
 
CAPITAL      $ 2.154.505,00 

MES % CTE ANUAL DIAS TASA MENSUAL CAPITAL INTERÉS POR MES 

Octubre/2019 19,09% 21 2,39%  $      2.154.505,00   $            35.988,31  

Noviembre/2019 19,03% 30 2,38%  $      2.154.505,00   $            51.250,29  

Diciembre/2019 18,91% 31 2,36%  $      2.154.505,00   $            52.624,68  

Enero/2020 18,75% 31 2,34%  $      2.154.505,00   $            52.179,42  

Febrero/2020 18,74% 29 2,34%  $      2.154.505,00   $            48.786,97  

Marzo/2020 18,95% 31 2,37%  $      2.154.505,00   $            52.736,00  

Abril/2020 18,69% 30 2,34%  $      2.154.505,00   $            50.334,62  

Mayo/2020 18,74% 31 2,34%  $      2.154.505,00   $            52.151,59  

Junio/2020 18,12% 30 2,27%  $      2.154.505,00   $            48.799,54  

 
 264 INTERESES MORATORIOS  $          444.851,42  

 
  CAPITAL  +  INTERESES   $       2.599.356,42  

 
 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR $        5.330.763,07 

 
  TOTAL  CAPITAL  +  INTERESES  $       7.930.119,49  

 

Lo anterior para que se ordene su revisión y se imparta su aprobación. 
  
Atentamente,                                                          
 
 

 
 
 
 
 
 

FELIPE GALESKY ARGOTE PEREZ 
C.C.N°. 77.017.542 de Valledupar 

T.P.N°. 64.974 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 

mailto:fegarpe17@hotmail.com


                            FELIPE GALESKY ARGOTE PEREZ 
Abogado  

 

  
 

________________________________________________________________________________________________________________________ 
Carrera 14 N°. 13C –60 Edificio Centro Eejecutivo Ágora oficina 315 Barrio  Alfonso López,  Cel: 314-5938796 – Correo: fegarpe17@hotmail.com    

Valledupar-Cesar     
  

  

  
  
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Valledupar - Cesar 
 
 

 
Ref.: Proceso ejecutivo seguido por FINANCIERA COMULTRASAN contra LIGIA ROSA 
OSORIO y OLMER PEREZ MONTENEGRO, Radicado Número 2012-01117. 
 
 
Con el acostumbrado respeto me permito presentar liquidación adicional del crédito al 
proceso de la referencia: 
 
Desde el día 11 de octubre de 2019 hasta el día 10 de julio de 2020. 
 
CAPITAL      $  1.273.505,00 

MES 
% CTE 
ANUAL 

DIAS 
TASA 

MENSUAL 
CAPITAL 

INTERÉS POR 
MES 

Octubre/2019 19,09% 21 2,39%  $    1.273.505,00   $          21.272,31  

Noviembre/2019 19,03% 30 2,38%  $    1.273.505,00   $          30.293,50  

Diciembre/2019 18,91% 31 2,36%  $    1.273.505,00   $          31.105,89  

Enero/2020 18,75% 31 2,34%  $    1.273.505,00   $          30.842,70  

Febrero/2020 18,74% 29 2,34%  $    1.273.505,00   $          28.837,46  

Marzo/2020 18,95% 31 2,37%  $    1.273.505,00   $          31.171,69  

Abril/2020 18,69% 30 2,34%  $    1.273.505,00   $          29.752,26  

Mayo/2020 18,74% 31 2,34%  $    1.273.505,00   $          30.826,25  

Junio/2020 18,12% 30 2,27%  $    1.273.505,00   $          28.844,89  

Julio/2020 18,10% 10 2,26%  $    1.273.505,00   $            9.604,35  

 
 274 INTERESES MORATORIOS  $        272.551,30  

 
  CAPITAL  +  INTERESES   $     1.546.056,30  

 
 

INTERESES LIQUIDACION ANTERIOR $     3.343.639,56 

 
  TOTAL  CAPITAL  +  INTERESES  $     4.889.695,86  

 

Lo anterior para que se ordene su revisión y se imparta su aprobación. 
  
Atentamente,                                                          
 
 
 

FELIPE GALESKY ARGOTE PEREZ 
C.C.N°. 77.017.542 de Valledupar 

T.P.N°. 64.974 del C.S.J. 

mailto:fegarpe17@hotmail.com






 
AECSA 

PROYECTADO POR: LUIS ALFREADO OTRO DIAZ  9/06/2020 5:29:04 p.m. 
 

Señor: 
JUEZ  1 CIVIL MUNICIPAL     (ORIGEN 7 CIVIL MUNICIPAL) DE 
VALLEDUPAR - CESAR 
E.                S.                   D. 
 
 
 
 
TIPO DE PROCESO : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE   : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  : LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA 
RADICADO   : 2018-00323 
 
 
 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
 
 
DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de endosatario en procuración  de la 
parte demandante, dentro del proceso de la referencia, mediante el presente 
escrito  me permito aportar la liquidación de crédito de las obligaciones que se 
encuentran vigentes a la fecha,  de conformidad con el artículo 446 del código 
general del proceso. 
  
 
 
Lo anterior para conocimiento del despacho. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

____________________________________  

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO  

C.C 52,008,552 de Bogotá D.C. 

T.P. 101,541 del C. S. de la Judicatura 
 



Medellin, junio 18 de 2020

Ciudad

Rad: 0

Titular LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA 

Cédula o Nit. 1129580050

Obligación Nro. 45990012476

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 9.85%

Tasa de mora 14.78%

Tasa máxima 27.16%

Capital 66,317,993.20

Int. Corrientes a fecha de demanda 540,471.70

Intereses por Mora 0.00

Seguros 0.00

Total demanda 66,858,464.90

#N/D

#N/D

Capital 70,429,036.80

Interes Corriente 0.00

Intereses por Mora 18,402,576.57

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 88,831,613.37

Capital

Interes Corriente 

MARIA CAMILA BASANTE VILLA 

Centro De Preparacion Demandas

UVR

255,546.5853

13/06/2018

PRÉSTAMO DE VIVIENDA

Liquidación de la Obligación a   jul 23 de 2018

Valor Uvr $ 259.5143

Valor en pesos

Valor en UVR

254,777.3184

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  jun 18 de 2020

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Concepto
Fecha de pago 

o proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq.
Valor Unidad 

Uvr
Capital Uvr Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/23/2018 259.5143 255,546.5853 66,317,993.20 540,471.70 0.00 66,317,993.20 540,471.70 0.00 66,858,464.90

Saldos para Demanda jul-23-2018 9.85% 0 259.5143 255,546.5853 66,317,993.20 540,471.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,317,993.20 540,471.70 0.00 66,858,464.90

Cierre de Mes jul-31-2018 14.78% 8 259.6147 255,546.5853 66,343,650.08 540,471.70 200,482.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,343,650.08 540,471.70 200,482.29 67,084,604.07

Cierre de Mes ago-31-2018 14.78% 31 259.6286 255,546.5853 66,347,202.18 540,471.70 977,403.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,347,202.18 540,471.70 977,403.51 67,865,077.39

Cierre de Mes sep-30-2018 14.78% 30 259.6209 255,546.5853 66,345,234.47 540,471.70 1,729,201.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,345,234.47 540,471.70 1,729,201.09 68,614,907.26

Abono oct-26-2018 14.78% 26 259.9241 255,546.5853 66,422,716.19 540,471.70 2,383,564.52 167,200.20 573,222.50 102,223.30 47,354.00 890,000.00 66,222,765.19 0.00 2,281,341.22 68,504,106.41

Cierre de Mes oct-31-2018 14.78% 5 259.9911 254,777.3184 66,239,835.27 0.00 2,407,034.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,239,835.27 0.00 2,407,034.64 68,646,869.91

Cierre de Mes nov-30-2018 14.78% 30 260.3484 254,777.3184 66,330,867.20 0.00 3,162,006.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,330,867.20 0.00 3,162,006.32 69,492,873.52

Cierre de Mes dic-31-2018 14.78% 31 260.6658 254,777.3184 66,411,733.52 0.00 3,943,527.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,411,733.52 0.00 3,943,527.37 70,355,260.89

Cierre de Mes ene-31-2019 14.78% 31 261.2207 254,777.3184 66,553,109.46 0.00 4,731,243.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,553,109.46 0.00 4,731,243.88 71,284,353.34

Cierre de Mes feb-28-2019 14.78% 28 262.3272 254,777.3184 66,835,020.56 0.00 5,458,169.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,835,020.56 0.00 5,458,169.91 72,293,190.47

Cierre de Mes mar-31-2019 14.78% 31 263.9424 254,777.3184 67,246,536.88 0.00 6,279,218.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 67,246,536.88 0.00 6,279,218.42 73,525,755.30

Cierre de Mes abr-30-2019 14.78% 30 265.2377 254,777.3184 67,576,549.94 0.00 7,075,813.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 67,576,549.94 0.00 7,075,813.62 74,652,363.56

Cierre de Mes may-31-2019 14.78% 31 266.4925 254,777.3184 67,896,244.52 0.00 7,904,337.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 67,896,244.52 0.00 7,904,337.66 75,800,582.18

Cierre de Mes jun-30-2019 14.78% 30 267.5501 254,777.3184 68,165,697.02 0.00 8,708,162.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,165,697.02 0.00 8,708,162.85 76,873,859.87

Cierre de Mes jul-31-2019 14.78% 31 268.3377 254,777.3184 68,366,359.63 0.00 9,534,351.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,366,359.63 0.00 9,534,351.84 77,900,711.47

Cierre de Mes ago-31-2019 14.78% 31 268.9929 254,777.3184 68,533,289.73 0.00 10,360,140.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,533,289.73 0.00 10,360,140.93 78,893,430.66

Cierre de Mes sep-30-2019 14.78% 30 269.4002 254,777.3184 68,637,060.53 0.00 11,153,625.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,637,060.53 0.00 11,153,625.52 79,790,686.05

Cierre de Mes oct-31-2019 14.78% 31 269.8413 254,777.3184 68,749,442.81 0.00 11,976,927.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,749,442.81 0.00 11,976,927.98 80,726,370.79

Cierre de Mes nov-30-2019 14.78% 30 270.3574 254,777.3184 68,880,933.38 0.00 12,780,396.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,880,933.38 0.00 12,780,396.31 81,661,329.69

Cierre de Mes dic-31-2019 14.78% 31 270.7132 254,777.3184 68,971,583.15 0.00 13,604,857.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,971,583.15 0.00 13,604,857.16 82,576,440.31

Cierre de Mes ene-31-2020 14.78% 31 271.2074 254,777.3184 69,097,494.10 0.00 14,436,598.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,097,494.10 0.00 14,436,598.14 83,534,092.24

Cierre de Mes feb-29-2020 14.78% 29 272.0984 254,777.3184 69,324,500.69 0.00 15,241,353.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,324,500.69 0.00 15,241,353.01 84,565,853.70

Cierre de Mes mar-31-2020 14.78% 31 273.6304 254,777.3184 69,714,819.54 0.00 16,141,280.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,714,819.54 0.00 16,141,280.29 85,856,099.83

Cierre de Mes abr-30-2020 14.78% 30 275.2972 254,777.3184 70,139,482.38 0.00 17,032,254.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,139,482.38 0.00 17,032,254.80 87,171,737.18

Cierre de Mes may-31-2020 14.78% 31 276.3085 254,777.3184 70,397,138.68 0.00 17,916,904.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,397,138.68 0.00 17,916,904.13 88,314,042.81

Saldos para Demanda jun-18-2020 14.78% 18 276.4337 254,777.3184 70,429,036.80 0.00 18,402,576.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,429,036.80 0.00 18,402,576.57 88,831,613.37

LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA 

Centro Preparación de Demandas



Medellin, junio 17 de 2020

Producto Crédito

Pagaré 5230088701

Ciudad

Titular LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA 

Cédula o Nit. 1129580050

Crédito 5230088701

Mora desde

Tasa máxima Actual 24.04%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros

Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MARIA CAMILA BASANTE VILLA 

Centro Preparación de Demandas

0.00

4,774,574.95

0.00

16,075,820.95

11,625,612.00

0.00

0.00

0.00

11,625,612.00

11,301,246.00

#N/D #N/D

#N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  jun 17 de 2020

Valor en pesos

Valor en pesos

febrero 23 de 2018

Liquidación de la Obligación a   jul 23 de 2018



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/23/2018 11,625,612.00 0.00 0.00 11,625,612.00 0.00 0.00 11,625,612.00

Saldos para Demanda jul-23-2018 0.00% 0 11,625,612.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,625,612.00 0.00 0.00 11,625,612.00

Cierre de Mes jul-31-2018 26.27% 8 11,625,612.00 0.00 59,584.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,625,612.00 0.00 59,584.59 11,685,196.59

Abono ago-9-2018 26.16% 9 11,625,612.00 0.00 126,392.44 324,366.00 0.00 744,903.00 325,731.00 1,395,000.00 11,301,246.00 0.00 0.00 11,301,246.00

Cierre de Mes ago-31-2018 26.16% 22 11,301,246.00 0.00 159,411.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 159,411.05 11,460,657.05

Cierre de Mes sep-30-2018 26.01% 30 11,301,246.00 0.00 376,245.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 376,245.68 11,677,491.68

Cierre de Mes oct-31-2018 25.81% 31 11,301,246.00 0.00 598,758.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 598,758.22 11,900,004.22

Cierre de Mes nov-30-2018 25.64% 30 11,301,246.00 0.00 812,801.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 812,801.67 12,114,047.67

Cierre de Mes dic-31-2018 25.54% 31 11,301,246.00 0.00 1,033,204.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 1,033,204.04 12,334,450.04

Cierre de Mes ene-31-2019 25.26% 31 11,301,246.00 0.00 1,251,425.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 1,251,425.63 12,552,671.63

Cierre de Mes feb-28-2019 25.88% 28 11,301,246.00 0.00 1,452,756.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 1,452,756.49 12,754,002.49

Cierre de Mes mar-31-2019 25.50% 31 11,301,246.00 0.00 1,672,917.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 1,672,917.07 12,974,163.07

Cierre de Mes abr-30-2019 25.44% 30 11,301,246.00 0.00 1,885,441.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 1,885,441.14 13,186,687.14

Cierre de Mes may-31-2019 25.47% 31 11,301,246.00 0.00 2,105,299.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 2,105,299.30 13,406,545.30

Cierre de Mes jun-30-2019 25.42% 30 11,301,246.00 0.00 2,317,647.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 2,317,647.71 13,618,893.71

Cierre de Mes jul-31-2019 25.40% 31 11,301,246.00 0.00 2,536,961.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 2,536,961.01 13,838,207.01

Cierre de Mes ago-31-2019 25.44% 31 11,301,246.00 0.00 2,756,637.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 2,756,637.62 14,057,883.62

Abono sep-16-2019 25.44% 16 11,301,246.00 0.00 2,869,490.96 0.00 0.00 1,694.00 0.00 1,694.00 11,301,246.00 0.00 2,867,796.96 14,169,042.96

Cierre de Mes sep-30-2019 25.44% 14 11,301,246.00 0.00 2,966,482.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 2,966,482.22 14,267,728.22

Cierre de Mes oct-31-2019 25.19% 31 11,301,246.00 0.00 3,184,156.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 3,184,156.97 14,485,402.97

Cierre de Mes nov-30-2019 25.11% 30 11,301,246.00 0.00 3,394,156.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 3,394,156.55 14,695,402.55

Cierre de Mes dic-31-2019 24.97% 31 11,301,246.00 0.00 3,610,125.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 3,610,125.76 14,911,371.76

Cierre de Mes ene-31-2020 24.80% 31 11,301,246.00 0.00 3,824,811.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 3,824,811.60 15,126,057.60

Cierre de Mes feb-29-2020 25.14% 29 11,301,246.00 0.00 4,027,976.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 4,027,976.18 15,329,222.18

Cierre de Mes mar-31-2020 25.01% 31 11,301,246.00 0.00 4,244,311.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 4,244,311.41 15,545,557.41

Cierre de Mes abr-30-2020 24.71% 30 11,301,246.00 0.00 4,451,297.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 4,451,297.80 15,752,543.80

Cierre de Mes may-31-2020 24.12% 31 11,301,246.00 0.00 4,660,627.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 4,660,627.74 15,961,873.74

Saldos para Demanda jun-17-2020 24.04% 17 11,301,246.00 0.00 4,774,574.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,301,246.00 0.00 4,774,574.95 16,075,820.95

LUIS ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA 

Centro Preparación de Demandas
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Señor(a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
E.                     S.                      D.     
 

 
DEYANIRA PEÑA SUAREZ, obrando en calidad de Apoderada Judicial del extremo 
activo en el proceso de la referencia, respetuosamente concurro ante su Honorable 
Despacho a fin de interponer recurso de REPOSICIÓN en contra del auto dictado 
el 03 de julio de 2020, a través del cual se requirió a este extremo procesal a fin de 
notificar al señor ISACC GONZALEZ MENDOZA, como persona natural. 
 

I. PRETENSIONES 
 
- Solicito Señor Juez que se revoque el auto de fecha 03 de julio de 2020. 

 
II- SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
Sea lo primero aclarar que ISACC JOAQUIN GONZALEZ MENDOZA, quien es 
representante legal de CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ISA S.A.S.– 
extremo pasivo-, es demandado al interior de este proceso judicial, como persona 
natural, toda vez que, no solo suscribió el pagaré en representación de esta, sino 
también a título personal, tal como puede observarse en el pagaré No. 1970084524 
en donde reposa su firma como obligada cambiaria directa en calidad de codeudora.   
 
En estos casos, el Estatuto Procesal puntualizó que, siempre que una persona 
figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y 
como representante de otra, se considerará como una sola para los efectos de las 
citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes. 
(Resaltado fuera del texto, Art. 300)  
  
Ahora bien, conforme a lo reglado por el Código General del Proceso, la suscrita, 
remitió el citatorio de notificación personal y posteriormente la notificación por Aviso 
a la dirección física para notificación judicial que reposa en el Certificado de 
Existencia y representación Legal de la Sociedad demandada, omitiéndose lo propio 
con respecto al señor ISACC JOAQUIN GONZALEZ MENDOZA, en tanto estos – 
representante legal y a la vez demandado como persona natural- se consideran una 
sola persona, para efectos de la notificación personal.  
  
En este orden de ideas, es evidente a todas luces que, al interior de este asunto, no 
existe vulneración el debido procesal, ni el Derecho a la Defensa de la mencionada, 
máxime si la práctica de esta actuación se realizó conforme a las ritualidades que 
indican los Art. 291 y 292 del C.G.P. 

REF:                      PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ISA S.A.S. y otro   
RAD:                      20001-40-03-001-2019-00173-00.  
 
ASUNTO: Recurso de reposición. 
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Por lo expuesto anteriormente, solicito señor Juez, se revoque la decisión adoptada 
en el auto reprochado, en consecuencia, ordénese seguir adelante con la ejecución. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Constituyen fundamentos jurídicos en este asunto el artículo 291, 292, 300 y 318, 
ss del Código General del Proceso. 
 
 

IV. NOTIFICACIONES 
PARTE DEMANDANTE: 
BANCOLOMBIA S.A. en la Carrera 48 No. 26-85, Medellín Antioquia. E-mail 
notificacionesjudiciales@deype.com.co 
   
PARTE DEMANDADA  
Remítase a la información que reposa en la demanda. 
 
ABOGADA DE LA PARTE DEMANDANTE: 
La suscrita, apoderada de la parte demandante, en la secretaría de su despacho o 
en mi oficina en la Calle 24 N° 3 – 99 Edificio Banco de Bogotá Oficina 509 Santa 
Marta, teléfono 4377150, 3183863631. 
 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@deype.com.co   
 
Del Sr. Juez, atentamente, 
 
 
____________________ 
DEYANIRA PEÑA SUAREZ 
C.C No. 51 721 919 de Bogotá 
T.P. No. 52.239 del C.S.de la J. 
 
 
 
 
 
 











































 



Juez Primero Civil Municipal de Valledupar 

E. 	S. 	D. 

Doctora 

ASTRID GALESO MORALES 

JOSE JORGE MORA ARMENTA 	  
ABOGADO 

Especialista en asunto Civiles, Administrativos y Disciplinarios. 
upupi JCA DE CCh 
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Ref: Proceso Reivindicatorio de Dominio de ORLANDO PUELLO CERA contra 

LOURDES RAMIREZ MARQUEZ y JORGE LUIS ZULETA GUTIERREZ. 

Rad: 2019 /00299. 

JOSE JORGE MORA ARMENTA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Valledupar, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en mi condición de apoderado judicial del 

señor LOURDES RAMIREZ MARQUEZ, demandada dentro del presente proceso, 

por medio del presente escrito y dentro del término legal para tal efecto, me 

permito dar contestación a los hechos y pretensiones de la Demanda y así 

mismo proponer las excepciones de fondo respectivas, de la siguiente manera: 

A LOS HECHOS 

Al primer hecho: Es cierto. Sin embargo dicho negocio jurídico jamás llego a 

perfeccionarse materialmente, puesto que el señor ORLANDO FUELLO, no 

cancelo a mi poderdante y/o a su conyugue señor JORGE LUIS ZULETA 

GUTIERREZ, la totalidad del valor real de la venta del inmueble. 

Las partes acordaron como precio de la negociación la suma de DOSCIENTOS 

DIECINUEVE MILLONES DE PESOS ($219.000.000), pagaderos de la siguiente 

manera: 

Calle 15 No. 8 -  56 Oficina 302 Edf. Torres del Rosario Cel 3183725009. 
E-mail joseiorae 22@hotmail.com   

Valledupar -  Cesar 
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 	JOSE JORGE MORA ARMENTA 	  
ABOGADO 

Especialista en asunto Civiles, Administrativos y Disciplinarios. 

La suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($75.000.000), con la 

firma de la escritura. 

El saldo, o sea la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($144.000.000), un mes después a la firma de la escritura. 

En la Escrita Publica No. 3216 de fecha 18 de Septiembre de 2015, 

protocolizada en la Notaria Primera del Circulo de Valledupar, se estableció 

como precio de la venta la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($75.000.000), sin embargo este no fue el precio real del negocio jurídico y 

mucho menos lo es el del inmueble. El Precio real fue el descrito en el inciso 

anterior. Dicha venta se hizo de esa manera en consideración a que el hoy 

demandante señor ORLANDO PUELLO CERA, era yerno de mi poderdante, 

puesto que hasta hace menos de un año sostenía una relación marital de 

hecho con su hija MARIA LOURDES ZULETA RAMIREZ, razón por la cual mi 

mandante confió en la buena fe del señor PUELLO CERA, en el cumplimiento 

del pago total del negocio jurídico. 

Vencido el plazo pactado de manera verbal entre las partes, para que el señor 

ORLANDO PUELLO CERA cancelara a mi mandante el resto del valor del 

negocio jurídico, este jamás pago un solo peso más y según sus 

manifestaciones no tiene ninguna disposición de hacerlo. 

Al Segundo hecho: Es cierto. 

Al Tercer hecho: Es cierto. 

Al Cuarto hecho: Es cierto. 

Calle 15 No. 8 -  56 Oficina 302 Edf. Torres del Rosario Cel 3183725009. 
E-mail josejorge 22@hoimaitcom  

Valledu par - Cesar 



 	JOSE JORGE MORA ARMENTA 	  
ABOGADO 

Especialista en asunto Civiles, Administrativos y Disciplinarios. 

Al Quinto hecho: Es parcialmente cierto. El señor ORLANDO PUELLO CERA jamás 

ha tenido la posesión del inmueble, por todos y cada uno de los hechos 

relatados en la contestación del primer hecho. 

Al Sexto hecho: No Es cierto. Mi poderdante y su conyugue señor JORGE LUIS 

ZULETA, desde que adquirieron el inmueble a través de la escritura pública No. 

1027 de fecha 15 de mayo de 1998, jamás han entregado la posesión del 

inmueble objeto de reinvincacion a nadie y mucho menos al hoy 

demandante. 

Al séptimo hecho: No es cierto. Es descaradamente falso, que mi poderdante 

y su conyugue señor JORGE LUIS ZULETA, sean poseedores de mala fe del 

inmueble de su propiedad, puesto el hoy demandante señor ORLANDO 

PUELLO, jamás termino de pagar el valor real de inmueble en aquella 

oportunidad; todo lo contario, abuso de la confianza que sus exsuegros le 

tenían para estafarlos, ya que consiguió que mi poderdante le firmara la 

escritura de venta sin este haberle cancelado la totalidad del negocio, tal y 

como se explicó anteriormente. 

Al hecho Octavo: No es un hecho, es una conjetura del demandante en lo que 

respecta a la capacidad de mi poderdante y su cónyuge. Por otra parle es 

falso que la señora LOURDES RAMIREZ y el señor JORGE ZULETA, hayan 

convivido bajo el mismo techo con el señor ORLANDO PUELLO. De igual forma 

es falso que el inmueble objeto de reivindicación tenga un avalúo comercial 

de $75.000.000, puesto conforme al dictamen pericial emitido por el arquitecto 

CASTO SOCARRAS REALES, dicho inmueble fue avaluado en la suma de 

$380.380.000. 

Calle 15 No. 8 - 56 Oficina 302 Edf. Torres del Rosario Cel 3183725009. 
E-mail josejorge 22@hotmaitcom  

Valledupar - Cesar 
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 	JOSE JORGE MORA ARMENTA 	  
ABOGADO 

Especialista en asunto Civiles, Administrativos y Disciplinarios. 

A LAS PRETENSIONES 

De manera tajante e irrestricta, mi poderdante señora LOURDES RAMÍREZ 

MARQUEZ, se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. Existencia de una Condición resolutoria y/o de recisión del contrato de 

venta por Lesión Enorme. 

Mediante escrita publica No. 3216 de fecha 18 de Septiembre de 2015, 

protocolizada en la Notaria Primera del Circulo de Valledupar, registrada en la 

Oficina de Registros de instrumentos públicos de Valledupar, la señora 

LOURDES RAMIREZ MARQUEZ, trasfirió al señor ORLANDO PUELLO CERA, el 

derecho de dominio sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 9 No. 19E-27, 

del Conjunto Residencial VILLA CAROLINA, de la ciudad de Valledupar y 

distinguida como casa lote No. 4, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 190-84120 y cedula catastral No. 010412130005000, cuya 

extensión superficiaria es de 119M2, y se encuentra comprendida dentro de los 

siguientes linderos; NORTE: En 7 metros, calle 9 en medio. SUR: En 7 metros con 

Lote No. 12 de la misma urbanización. ESTE: En 17 metros con lote No. 03 de la 

misma urbanización. OESTE: En 17 metros con lote No. 05 de la misma 

urbanización. Dicha tradición podría decirse que fue incompleta puesto que 

la posesión del inmueble jamás fue entregada al señor PUELLO CERA, por las 

siguientes razones: 

Calle 15 No. 8 -  56 Oficina 302 Edf. Torres del Rosario Cel 3183725009. 
E-mail joseiorge 22@hotmaitcom  

Valledupar  - Cesar 
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 	JOSE JORGE MORA ARMENTA 	  
ABOGADO 

Especialista en asunto Civiles. Administrativos y Disciplinarios. 

A. Las partes acordaron como precio real de la negociación la suma de 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES DE PESOS ($219.000.000), pagaderos 

de la siguiente manera: 

La Suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($75.000.000), 

con la firma de la escritura. 

El saldo, o sea la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

DE PESOS ($144.000.000), un mes después a la firma de la escritura. 

En la Escrita Publica No. 3216 de fecha 18 de Septiembre de 2015, 

protocolizada en la Notaria Primera del Circulo de Valledupar, se estableció 

como precio de la venta la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($75.000.000), sin embargo este no fue el precio real del negocio jurídico, sino 

el descrito en el inciso anterior. Dicha venta se hizo de esa manera en 

consideración a que el hoy demandante señor ORLANDO PUELLO CERA, era 

yerno de mi poderdante, puesto que hasta hace menos de un año sostenía 

una relación marital de hecho con su hija MARIA LOURDES ZULETA RAMIREZ, 

razón por la cual mi mandante confió en la buena fe del demandado en el 

cumplimiento del pago total del negocio jurídico. Vencido el plazo pactado 

de manera verbal entre las partes (ver literal b antes mencionado), para que 

el señor ORLANDO PUELLO CERA, cancelara a mi mandante el resto del valor 

del negocio jurídico, este jamás pago un solo peso más y según sus 

manifestaciones no tiene ninguna disposición de hacerlo. 

Calle 15 No. 8 - 56 Oficina 302 Edf. Torres del Rosario Cel 3183725009. 
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JOSE JORGE MORA ARMENTA 
ABOGADO 

Especialista en asunto Civiles, Administrativos y Disciplinarios. 

B. El señor ORLANDO PUELLO CERA, y la hija de mi mandante señora MARIA 

LOURDES ZULETA RAMIREZ, acordaron por escrito ante conciliador, que ¡asuma 

de dinero que este había dado por la casa que había "'comprado-  a su mama 

o sea a la señora LOURDES RAMIREZ, correspondería como parte de la 

liquidación de la sociedad conyugal; luego entonces, el señor PUELLO CERA 

se comprometió a pasar la casa a nombre de su excompañera semimetal, o 

sea la hija de mi mangante; sin embargo el señor PUELLO CERA, tampoco ha 

cumplido con ese compromiso. 

Ahora, mediante dictamen pericial el arquitecto CASTO SOCARRAS REALES, 

estableció que el valor comercial del inmueble objeto de la Litis identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 190-84120, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos públicos de Valledupar y dado en venta por mi poderdante 

al aquí demandante mediante Escrita Publica No. 3216 de fecha 18 de 

septiembre de 2015, protocolizada en la Notaria Primera del Círculo de 

Valledupar, es de $380.380.000 y no de $75.000.000, por lo que notoriamente 

existe en dicho negocio jurídico LESION ENORME. 

Por dichas razones, es que mi mandante y su conyugue el señor JORGE LUIS 

ZULETA, jamás han entregado la posesión del inmueble objeto de la Litis. 

2. Inexigibilidad de las pretensiones. 

Acorde a todo lo ya expuesto, es claro señora Juez que al señor PUELLO CERA, 

no ostenta el derecho de exigir se le reivindique el predio objeto de la presente 

demanda; por 2 razones: la primera es que este no pago la totalidad del valor 
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Especialista en asunto Civiles. Administrativos y Disciplinarios. 

del negocio jurídico celebrado con mi mandante, o sea los $144.000.000 

restantes para completar la totalidad del valor real de la negociación que fue 

de $219.000.000; y la segunda, es que el señor PUELLO CERA, en compromiso 

con su ex pareja, aceptó que dicho inmueble o el porcentaje que este tenía 

sobre él, pasara en favor de la señora MARIA LOURDES RAMIREZ, luego 

entonces esta persona únicamente figura como propietario del bien mas no 

tiene ningún derecho sobre él. 

3. Excepción genérica. 

Solicito su señoría, una vez probados los hechos que fundamentan la presente 

contestación y las excepciones propuestas, declarar la existencia de cualquier 

otra excepción aquí no nominada. 

PRUEBAS 

a. Documentales. 

Solicito señora juez se tenga como prueba de lo expuesto, las aportadas por 

el demandante en la demanda, y las siguientes: 

1. Copia de la demanda interpuesta por la señora LOURDES RAMIREZ 

MARQUEZ en contra del señor ORLANDO DE JESUS PUELLO CERA y sus 

anexos, que cursa en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

bajo el radicado No. 2019/0056. 
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2. Copia del Auto de fecha 19 de marzo de 2019, proferido por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Valledupar mediante el cual admite el 

proceso anteriormente descrito. 

b. Inspección Judicial. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 236 y ss dei C.G.P, con todo 

respeto su señoría, me permito solicitarle se sirva realizar una inspección judicial 

al proceso verbal adelantado por la señor señora LOURDES RAMIREZ MARQUEZ 

en contra del señor ORLANDO DE JESUS PUELLO CERA, el cursa en el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Valledupar, bajo el radicado No. 2019-0056. 

En caso de no considerar necesaria la práctica de esta prueba, muy 

comedidamente le solicito a su señoría se adopten las medidas sustanciales 

y/o procesales necesarias para establecer los hechos que fundamentan esta 

excepción. 

Interrogatorio De Parte 

Sírvase señor juez, citar y hacer comparecer dentro de la etapa probatoria, al 

señor ORLANDO DE JESUS PUELLO CERA, para que en audiencia, cuya fecha 

hora se sirva usted señalar, absuelva el interrogatorio de parte que 

personalmente le formulare. 

Testimoniales. 

Solicito a su señoría hacer comparecer hasta su despacho en la fecha y hora 

por usted señalada a las personas que adelante se enuncian, con el fin de que 
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depongan todo y cuanto sepan con relación a los hechos y pretensiones de 

esta demanda. 

MAYRA ZULETA RAMIREZ, identificada con la cedula No. 49.719.512, al 

cual se puede notificar en la Mz D casa 21 Conjunto Cerrado Santillana, 

de la ciudad de Valledupar. 

MARIA LOURDES ZULETA RAMIREZ, identificado con la cedula No. 

1.067.808.924, al cual se puede notificar en la Manzana C Casa 16, 

conjunto Cerrado Mirador de la Sierra 4, de la ciudad de Valledupar. 

Estas personas van a testiguar sobre todos y cada uno de los hechos en los 

cuales se basan las excepciones presentadas en la presente contestación a la 

demanda. 

PRETENSIONES 

Primero: Declarar probadas las excepciones propuestas y como consecuencia 

de ello negar las presentaciones de la demanda y dar por terminado el 

proceso. 

Segundo: Condenar en Costas y agencias en derecho a la parte demandante 

y a favor de mi representada. 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones personales las recibiré en la Secretaría de su Despacho o mi 

oficina de abogado, ubicada en la calle 15 No. 8 - 56, Edificio Torres del 
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Valledupar 

S. de la J. 

 	JOSE JORGE MORA ARMENTA 	  
ABOGADO 

Especialista en asunto Civiles, Administrativos y Disciplinarios. 

Rosario, Oficina 302, de la ciudad de Valledupar, Correo Electrónico 

josejorge 22@hotmail.com. Cel 3183725009. 

De usted, 

Atentamente, 
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Valledupar, diciembre de 2019. 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
E. 	 S. 	 D. 

Ref. 

Referencia: EJECUTIVO 
Demandante: PATRICIA MORALES ASCANIO 
Demandado: SEGUROS BOLÍVAR S.A 
Radicado: 	2019— 00559-00 

v44áf 
JURIDICARIBE 

, 

1; DI: 2:•;5  
9-1 - /2-9-11

rc 	
2- 

Mg. DE KIP' 
ki49  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ„ mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 
aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada judicial de la COMPAÑÍA 
SEGUROS BOLÍVAR S.A, sociedad demandada dentro del proceso de la referencia, y estando en 
la oportunidad legal para ello, acudo a su despacho con el fin de manifestarle que mediante el 
presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de mandamiento de 
pago de fecha 23 de octubre 2019 y notificado por estado en fecha 24 de octubre de 2019, proferido 
contra mi representada dentro del presente proceso. 

I. PETICIONES 

Sírvase Señor Juez, REVOCAR TOTALMENTE el mandamiento de pago de fecha 24 de 
octubre de 2019 proferido contra mi representada dentro del presente asunto. 

Como consecuencia de lo anterior, sírvase señor Juez condenar en costas a la parte 
demandante y ordenar el archivo del expediente. 
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1. ACLARACIÓN PREVIA 

Es preciso indicar al despacho que dentro del presente proceso se presentó solicitud de nulidad por 
indebida notificación del auto que libró mandamiento de pago. Por ello, se procede a presentar este 
recurso, ya que en el evento de que se resuelva favorablemente la nulidad presentada nos 
encontraríamos en término para ejercer el derecho de defensa que le asiste a la Compañía Seguros 
Bolívar S.A. 

Se aclara al despacho que la presentación de éste recurso no implica una renuncia al término que se 
abrirá dentro del proceso con ocasión a la resolución de la solicitud de nulidad, por lo cual nos 
reservamos el derecho de ampliar o modificar éste escrito en la oportunidad que se conceda. 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

1. FALTA DE INTEGRACIÓN DEL TITULO EJECUTIVO 

La falta de integración del título ejecutivo y que impide librar mandamiento de pago en el caso que 
nos ocupa, deviene de varios aspectos que nos permitirnos describir a continuación. 

En nuestro caso, la ejecutante aporta con la demanda la póliza de Vida Grupo 5578, historia clínica, 
reclamación presentada ante la compañía Seguros Bolívar S.A, presunta objeción extemporánea de 
la reclamación, entre otros documentos por medio de los cuales pretende la constitución de un titulo 
ejecutivo complejo. 

Pues bien, de tales documentos podemos colegir que la demandante inicia la acción en virtud del 
artículo 1053 del Código de Comercio que establece que EXCEPCIONALMENTE la póliza de seguro 
presta mérito ejecutivo. 

La disposición en comento es del siguiente tenor literal: 

"Art. 1053. La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador por sí sola en los 
siguientes casos: 

4. Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o 
quien lo represente entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes 
que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar 
los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seda y 
fundada." 

Es decir, la acción ejecutiva que se ejerce con base en el numeral 3° del artículo 1053 del Código de 
Comercio comporta un ingrediente sancionador para la aseguradora que asume una conducta 
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displicente frente a una reclamación formal presentada en los términos legales y es el único evento 
en el que nuestro ordenamiento jurídico autoriza la ejecución a pesar de no satisfacerse los 
presupuestos del articulo 422 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, en el caso que no ocupa, observamos que el apoderado de la ejecutante tuvo como 
fundamento normativo el mencionado numeral 3° del artículo 1053 del Código de Comercio, de 
acuerdo a lo consignado en el hecho catorce de la demanda ejecutiva. 

Pues bien, sea lo primero destacar que el precepto en mención constituye una excepción a la regla 
general consignada en el artículo 422 del Código General del Proceso y tiene como finalidad 
sancionar a las aseguradoras que de manera injustificada guardan silencio o se pronuncian tardía o 
infundadamente respecto de reclamaciones formal y legalmente presentadas en concordancia con el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 

Es decir, la acción ejecutiva que se ejerce con base en el numeral 3° del artículo 1053 del Código de 
Comercio comporta un ingrediente sancionador para la aseguradora que asume una conducta 
displicente frente a una reclamación formal presentada en los términos legales y es el único evento 
en el que nuestro ordenamiento jurídico autoriza la ejecución a pesar de no satisfacerse los 
presupuestos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

Luego entonces, para que opere de manera EXCEPCIONAL el mérito ejecutivo de una póliza en 
caso de un siniestro, se deben verificar y cumplir los siguientes requisitos: 

Que el asegurado o beneficiario haya presentado la reclamación ante la compañía 
aseguradora. 

Que el asegurado haya aportado con su reclamación los documentos necesarios para 
acreditar los requisitos exigidos en el artículo 1077 del Código de Comercio.  

Que haya transcurrido más de un mes sin que la compañía aseguradora cancele el monto 
de la indemnización u ob¡ete la reclamación de manera seria y fundada.  

Pues bien, como se podrá verificar, la ejecutante inicia el presente proceso a pesar de que no se 
cumple con el requisito antes descritos. Lo anterior por las siguientes razones: 

a). La señora PATRICIA MORALES no presentó reclamación ante la COMPAÑÍA SEGUROS 
BOLIVAR S.A.  

En el caso objeto de estudio, observamos que la señora Patricia Morales presenta demanda 
ejecutiva alegando que presentó reclamación ante SEGUROS BOLI VAR S.A, solicitando el pago del 
amparo de incapacidad total y permanente, y la compañía aseguradora no respondió oportunamente 
la solicitud. 
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Pues bien, frente a lo anterior, debemos exponer al despacho que lo manifestado en el acápite de 
hechos de la demanda ejecutiva no corresponde a la realidad, toda vez que la señora PATRICIA 
MORALES, tal y como se puede observar en el expediente NO presentó la reclamación ante 
SEGUROS BOLIVAR S.A, sino que por el contrario fue radicada ante la empresa TORRES & 
GUARIN. 

n 

Valledupar 26 de enero de 2018 

Señores 
SEGUROS BOLÍVAR 
Sucursal Valledupar 

RECLAMANTE: Patricia Morales Ascanio 
ASUNTO: reclamación para hacer efectiva póliza contratada 

BE_CIDLOSI. 3 D ENE 2010 
ti: 	q 

cuoecico, 
Pf131\C  - 

En la imagen anterior, se puede ver con claridad que el sello de recibido de la reclamación en fecha 
30 de enero de 2018, es única y exclusivamente de TORRES & GUARIN, y ésta empresa tiene una 
razón social distinta a la COMPAÑÍA SEGUROS BOLI VAR S.A, pues evidentemente no es una 
compañía aseguradora, y no fue la persona jurídica que expidió la póliza de seguro GR 5578. 

De acuerdo a lo indagado, TORRES & GUARIN LTDA, son asesores en seguros, es decir se 
encargan de brindar información y/o asesorar a todas aquellas personas que se encuentran 
interesadas en adquirir pólizas de seguros, más NO son una empresa autorizada por la 
Superintendencia Financiera para la explotación de determinados ramos de seguro, como lo es el 
ramo de VIDA. 

Recordemos que el Contrato de Seguro, es regulado por el Código de Comercio, el cual ha 
establecido unas reglas o condiciones por las cuales se regula la relación contractual de las partes, 
entre estas ha indicado quienes componen o forman dicho contrato. 

Al tenor del artículo 1037 del Código de Comercio, tenemos lo siguiente: 

"ARTÍCULO 1037. PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO: Son partes del contrato de seguro: 

El asegurador,  o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada para 
ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 

El tomador,  o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos". 
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En el caso objeto de estudio, COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A, funge como asegurador, y la 
señora PATRICIA MORALES como asegurada y/o tomador de la póliza expedida por la compañía. 

De lo anterior, vemos que TORRES & GUARIN no hace parte de la relación comercial, luego 
entonces no se encontraba facultado para recibir y/o decepcionar reclamaciones en la que se 
pretenda que SEGUROS BOLIVAR S.A, cancele el amparo de una póliza GR N° 5578. 

Así las cosas, se tiene que NO se cumple uno de los requisitos más importantes para que la póliza 
preste mérito ejecutivo, y es el hecho de haber presentado reclamación a la compañía aseguradora, 
que para el caso en concreto es COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

b). La COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A sí obietó la reclamación que realizó la señora 
PATRICIA MORALES 

Visto lo anterior, es necesario indicar al despacho que la COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S.A, sí 
dio respuesta a la reclamación que realizó la señora Patricia Morales, a pesar de que NO fue 
radicada ante las oficinas de la compañía. 

Pues, la empresa TORRES & GUARIN al percatarse de que la documentación o reclamación 
entregada por la demandante iba dirigida a la compañía aseguradora realizó el direccionamiento de 
la documentación, es decir que a pesar de que SEGUROS BOLIVAR S.A, no recibió la reclamación 
en debida forma, fue DILIGENCIA y dio respuesta a la misma dentro del término que le fue posible, 
de conformidad con las vicisitudes que acontecieron. 



SEGUROS 	 •-) 
BOLÍVAR (..-)/ 
npar-cv- 7021874 
Bogotá, 19 de Abril de 2018 

Señora 
Patricia Morales 
Mr 13 Casa 88 La Castellana 
Teléfono: 3157159929 
Valledupar 

Referencia: Asegurada 	. Patricia Morales 

8eclamo 	: 2590/446 

Pouta 	: GX•55/11 

Apreciacia Señora; 

Nos referimos a la reclamación que  nos ha  gresentadtapara que le sea reconocido el valor asegurado por el 

anexo de Incapacidad Total y Permanente; ai respecto nos permitiere" expurreiie 105 1-1/1 ILIU);Ve le; 

obtenidas después de efectuar el análisis correspondiente: 

El anexo de incapacidad total y permanente establece: 

tONDICION PRIMERA.- OUINICION DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 

PARA TODOS LOS EFEL7OS DE ESTE ANEXO SE ENTIENDE POR INCAPACICIAD TOTAL Y PERMANENTE LA 
SUFRIDA POR EL ASEGURADO, QUE HAYA SIDO OrAVONADA Y SE MANIFIESTE ESTANDO PROTEGIDO 
POR EL PRESENTE ANEXO, QUE PRODUZCA LESIONES ORGÁNICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES 
INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPIDAN A LA PERSONA DESEMPEÑAR CUALQUIER TRABAJO 
REMUNER477Va.StEMPRE QUE DIO« INCAPACIDAD HAYA EXISTIDO POR UN PERÍODO CONI7NUO NO 

MENOR DE CIENTO CINCUENTA (150) OLAS Y NO H4 YA SIDO PROVOCADA POR EL ASE-CR/NADO - 

Pues bien, teniendo en cuenta la definición antes citada, es preciso mencionar que para acceder a la 
Indemnización por incapacidad Total y Permanente, se deben cumplir todos los supuestos establecidos en 
el contrato, es decir, que el Asegurado haya sufrido lesiones orgánicas o alteraciones funcionales 

incurables. oue dichas lesiones le impidan de par vida desempenar cualquier traba» remunerativo y que 
haya tenido una incapacidad prx un periodo continuo no menor de 150 dos, condiciones que en el caso 

particular no se cumplen. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., se ve precisada a dar 

aplicación a las normas cle imperativo cumplimento que rigen en el contrato de seguro y lamentablemente 

riehp noturna reclamación presentada 

- 
Atent 	

LUL 
DFPAR1iAMFNTO DE I DEMN17_ACIONES 
SEGURCIS DE VIDA 

Copra' Torres Guann 

De hecho, nótese que la objeción formal que realizó la compañía la hizo con copia a Torres Guarín, 

pues fue la persona privada que direcciono a la compañía los documentos. 

Con lo antes expuesto, queda demostrado que COMPAÑIA SEGUROS BOLÍVAR S.A, nunca dio 
respuesta extemporánea de la reclamación, pues el término del mes siguiente que establece el 
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artículo 1080 del C.CO, empieza a correr a partir del día siguiente en que la asegurada presentó 
reclamación formal ante la COMPAÑIA ASEGURADORA, y como ha quedado demostrado, en el 
caso objeto de estudio la señora PATRICIA MORALES no cumplió con ese deber, y en 
consecuencia el términSlebia contabilizarse en el sentido que lo establ~ 

Para corroborar lo anterior basta traer a colación lo que sobre el tema en cuestión ha manifestado el 
Dr. HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO en su obra CONTRATO DE SEGURO 3a edición 1999 al 
abordar el tema del mérito ejecutivo de la póliza con fundamento en el numeral 3° del artículo 1053 
del Código de Comercio, señala: 

"Para establecer el alcance del num. 3 del art. 1053 del C de Co. es necesario establecer 
cuáles son los requisitos para que la acción sea ejecutiva a saber: 

1.3.3.1 Que se haya presentado una reclamación... 

... La reclamación implica presentar las pruebas para demostrar plenamente la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de las pérdidas. 

En síntesis, para que la reclamación quede debidamente formalizada se requiere que esté 
debidamente probada, y sólo a partir de esta circunstancia empieza a correr el término para 
que a aseguradora estudie si paga o se abstiene de hacerlo. 

1.3.3.2.- Que la reclamación no sea objetada de manera seria y fundada. 

La objeción de una reclamación puede tener diversas causas e implica la negativa razonada 
a pagar, total o parcialmente, la suma reclamada, ... 

Es importante advertir que la objeción a una reclamación no debe ser una negativa pura y 
simple, sin fundamentación alguna, sino motivada, en la cual se expliquen con detalle y 
debidamente sustentadas las razones que tiene la aseguradora para no pagar; es decir debe 
ser una objeción seria. Si una aseguradora se limita a rechazar una reclamación sin indicar 
las razones que tiene para no pagar tal declaración no tiene efectos extintivos de la acción 

ejecutiva... 

Si el asegurador, una vez presentada la reclamación guarda silencio por un término de un 
mes, la consecuencia es idéntica a la de la negativa infundada, y la acción será ejecutiva... 
pues ese silencio presupone aceptar la reclamación y su cuantía. 

1.3.3.3. Cómputo del plazo para objetar. 

Para contar dicho plazo el Código de Comercio estableció que correrá desde el día en que 
se entregue la reclamación "aparejada de los comprobantes que según las condiciones de la 
correspondiente póliza sean indispensables para acreditar los requisitos del art. 1077"; de 
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suerte que si se presenta una reclamación incompleta, el término no empieza a correr sino 
hasta cuando se entreguen todas las pruebas pertinentes que en cada caso demuestren la 
existencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.  

1.3.3.4. Pruebas que deben allegarse para iniciare! proceso ejecutivo. 

En primer lugar, el contrato de seguro, cuya póliza en original se entrega al celebrarse el 
contrato; en segundo término, debe demostrar que a la compañía aseguradora se le 
allegaron las pruebas del siniestro y de su cuantía con la constancia de la fecha de 
recibo, pues sólo así el juez puede determinar si realmente existe mora por parte de la 
demandada. 

Como la mayoría de los casos el asegurado o el beneficiario entrega los documentos 
probatorios junto con una nota en la cual se relacionan las pruebas que aportan para 
cumplir con la obligación establecida por el art. 1077 del C. de Co., es lógico adjuntar 
también esta comunicación. 

... como el juez debe definir si realmente venció el plazo del mes luego de presentada la 
reclamación sin que se hubiera manifestado la aseguradora, la sola nota de entrega de 
aquella no es suficiente para ilustrarlo acerca de la circunstancia central, es decir, que 
realmente se dio una reclamación... El análisis integral de las copias de todas las 
pruebas aportadas con la reclamación le permite al juez establecer si se cumplió con el 
requisito. 

En casos como este el Juez debe analizar la documentación presentada con la demanda y, 
de manera especial, la carta de objeción, para una vez confrontada con la reclamación y 
las pruebas que la sustentaron allegadas en copia, determinar si verdaderamente es 
infundada la negativa en lo que concierne a la falta de seriedad. 

... Se debe destacar que el análisis que se realiza para predicar la falta de fundamentación 
implica, al romper, la carencia de argumentos en orden a sustentar la razón de la negativa, 
pero no obliga a entrar a un estudio de fondo acerca de si la razón jurídica, en últimas, está 
o no de parte de la empresa objetante, porque lo que enerva la vía ejecutiva no es que el 
asegurador tenga necesariamente la razón, sino que su decisión de no pagar se cimiente en 
argumentos serios. 

En resumen, para iniciar un juicio ejecutivo con base en el art. 1053 del C. de Co., el 
demandante debe aducir la póliza, la prueba de que presentó la reclamación y de las 
pruebas necesarias para sustentarla, en suma, copia íntegra de la reclamación; si hubo 
objeción infundada, la comunicación respectiva que la compañía le entregó y también 



las pruebas de la reclamación para efectos de que el juez esté en mejor posición para 
determinar si realmente es carente de fundamento la objeción." (Negrillas fuera del texto) 

Los apartes resaltados de cada uno de los fragmentos transcritos en precedencia nos permiten 
concluir que, en el proceso del asunto, en definitiva, NO EXISTE TITULO EJECUTIVO, ya que no 
cumple con todos los requisitos exigidos por el artículo 1053 del Código de Comercio para que el 
titulo se configura. 

En consecuencia, esta constituye una razón más para que se revoque el mandamiento de pago que 
se libró en contra de SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

2. INSUFICIENCIA DE LAS PRUEBAS QUE DEBEN ALLEGARSE PARA CONSTITUIR EL 
TITULO EJECUTIVO. 

Complementando lo narrado en el planteamiento anterior, se tiene que las pruebas aportadas por la 
señora PATRICIA MORALES en la reclamación NO cumplen con las exigencias del artículo 1077 del 
Código de Comerciol. 

Adicional a lo ya expuesto, el artículo 1053 del Código de Comercio es claro en establecer que la 
reclamación debe ser presentada junto con los documentos que acrediten la existencia del siniestro 
de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. 

Así pues, el análisis integral de las copias de todas las pruebas aportadas con la reclamación le 
permite al juez establecer si se cumplió o no con el requisito, el cual para el presente caso NO se 
cumplió por las siguientes razones: 

La demandante solicita el pago del amparo de INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE de la 
póliza No. 5578. 

La demandante no demostró cumplir con la definición de incapacidad total y permanente 
establecida en las condiciones de la póliza conforme procederemos a explicar. 

Obsérvese que en el anexo de Incapacidad Total y Permanente de la póliza a la cual ingresó como 
asegurada la señora Patricia Morales, se señala expresamente en la condición primera, que debe 
existir o configurarse para que opere el amparo. 

1  CARGA DE LA PRUEBA. ART. 1077.—Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así 

como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. 



CONDICIÓN PRIMERA. - DEFINICIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y PER-
MANENTE. 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTEANEXO SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMA-
NENTE LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO, QUE HAYA SIDO OCASIONADA Y SE MANIFIESTE 
ESTANDO PROTEGIDO POR EL PRESEN1E ANEXO, QUE PRODUZCA LESIONES ORGÁNICAS O 
ALTERACIONES FUNCIONALES INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPIDAN A LA PERSONA DESEM-
PEÑAR CUALQUIER TRABAJO REMUNERATIVO, SIEMPRE QUE DICHA INCAPACIDAD HAYA EXISTI-
DO POR UN PERIODO CONTINUO NO MENOR DE CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS Y NO HAYA 
SIDO PROVOCADA POR EL ASEGURADO. 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE 
CONSIDERARÁ COMO TAL: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS 
OJOS, LA AMPUTACIÓN DE AMBAS MANOS O DE AMBOS PIES, O DE TODA UNA MANO Y 
DE TODO UN PIE. EVENTOS EN LOS CUALES, PARA QUE OPERE EL AMPARO, NO SE REQUE-
RIRÁ QUE TRANSCURRA EL PERÍODO CONTINUO DE CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS DE 
INCAPACIDAD. 

allk 

De acuerdo con lo anterior, la incapacidad total y permanente implica que el asegurado debe probar 
que tuvo lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de por vida le impidan  
desempeñar cualquier actividad remunerativa y adicionalmente debe demostrar que la incapacidad 
alegada existió por un periodo continuo no menor a 150 días. 

Sin embargo, obsérvese que, en el caso que nos ocupa la señora Patricia Morales, no acreditó que 
cumpliera con los requisitos que se establecen en el condicionado para acceder a la indemnización 
del Amparo de Incapacidad Total y Permanente. 

Se tiene que las pruebas allegadas con la reclamación y aportadas al presente proceso, a fin de 
acreditar la presunta incapacidad de la asegurada, no se acredita o vislumbra cuales son las 
lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de por vida le impidan desarrollar 
alguna actividad remunerativa, y mucho menos se observa que la señora Patricia Morales haya 
tenido una incapacidad por un periodo continuo no menor a 150 días. 

Ahora bien, en el caso eventual y remoto que se considere que existe una incapacidad total y 
permanente con base a un dictamen de pérdida de la capacidad laboral, que por cierto no se 
acredita dentro de la demanda ejecutiva, es importante resaltar y dejar claro que la elaboración del 
dictamen se realizó en atención al Manual de Calificación de los docentes, el cual es de 
conocimiento que es más favorable, y que por supuesto incide en el porcentaje de perdida de la 
capacidad laboral que pueda tener la asegurada. 

Por otro lado, de conformidad con las condiciones del contrato de seguro, le corresponde al 
asegurado acreditar que en efecto se cumple con los requisitos del amparo de Incapacidad Total y 
Permanente. Recordemos que, el Contrato de Seguro se rige por unas condiciones que ambas 
partes deben cumplir a fin de que se pueda afectar la póliza. 
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Por lo anterior, es preciso indicar que el concepto de INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, hace 
parte de la libertad contractual acordado en el contrato de seguro y que en todo caso se rige por las 
normas del Código de Comercio y no por las normas de seguridad social. 

CONDICIÓN QUINTA. - RECLAMACIONES. 
Para que La Compañía pague la indemnización correspondiente a una incapacidad To-
tal y Permanente, el asegurado deberá presentar pruebas fehacientes que determinen 
la existencia de tal incapacidad de acuerdo con los términos de este Anexo. La Compa-
ñía se reserva el derecho de comprobar la veracidad y la exactitud de las pruebas que • 
para tal efecto se aporten. lit 

Luego es forzoso concluir que en el caso que nos ocupa no se integró adecuadamente el título 
ejecutivo, en la medida en que no se aportaron los documentos que demostraran la existencia del 
siniestro como lo establece el artículo 1077 del CÓDIGO DE COMERCIO. 

3. INEXISTENCIA DE MORA PARA ORDENAR EL PAGO DE INTERESES 

En el numeral PRIMERO del mandamiento de pago, literal b), el Juzgado ordena que la Compañía 
reconozca y pague intereses a la parte ejecutante desde el 02 de marzo 2018 hasta que se efectué 
el pago de los mismo. 

Sin embargo, no debió ordenarse el pago de éste concepto en el mandamiento de pago, toda vez 
que, sólo se reconocen intereses desde el mes siguiente a la presentación de la reclamación, 
siempre que ésta haya sido radicada ante la aseguradora y que ésta no haya dado respuesta. 

Así lo establece el código de Comercio en su artículo 1080: 

ARTICULO 1080. PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES MORATORIOS. 
El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente  a la 
fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el 
asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo el asegurador reconocerá y 
pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de 
ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Bancaria aumentado en la mitad. 

El contrato de reaseguro no varia el contrato de seguro celebrado entre tomador y asegurador, y la 
oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto de/reaseguro. 

El asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en lugar de los intereses a que se refiere 
el inciso anterior <inciso primero original del artículo>, la indemnización de perjuicios causados por la 
mora del asegurador. 

De acuerdo con lo anterior, la aseguradora está obligada al pago de interés moratorio cuando ha 
vencido el plazo de un mes que tiene para responder la reclamación. 
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No obstante, en nuestro caso, tal y como quedó demostrado en líneas anteriores, Seguros Bolívar 
S.A no recibió la reclamación que realizó la señora PATRICIA MORALES, y a pesar de ello en la 
medida de lo posible, dio respuesta formal a la solicitud. En consecuencia, es improcedente que en 
el mandamiento de pago se ordene el reconocimiento de intereses, cuando nunca hubo mora de 
parte de la Aseguradora en relación con el monto solicitado. 

Así mismo, se observa que no es procedente reconocer intereses moratorios, ya que como quedó 
demostrado, la asegurada no acreditó ante la aseguradora su derecho a la indemnización de 
conformidad con lo establecido en el articulo 1077 del Código de Comercio. 

De esta manera dejamos expuestos los argumentos que a nuestro juicio resultan determinantes para 
la revocatoria de la orden de pago proferida por el Juzgado. 

PRUEBAS 

Solito al señor Juez que se tengan como pruebas las documentales obrantes dentro del expediente, 
en especial los siguientes documentos: 

Reclamación presentada por la señora Patricia Morales ante la empresa TORRES & GUARIN. 
Comunicación enviada por Seguros Bolívar S.A a la señora Patricia Morales. 
Póliza de vida expedida por la Compañía Seguros Bolívar S.A. 
Condicionado aplicable a la póliza de vida N° 5578, que se aporta con el escrito de excepciones. 

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de la notificación de las decisiones que se adopten en el curso de este proceso, 
informamos como dirección procesal la correspondiente a nuestra oficina ubicada en la ciudad de en 
la ciudad de Valledupar, en la Carrera 14, No. 13B -60, oficina 209, Centro Ejecutivo Ágora, Barrio 
Obrero, correo electrónico: Maira.pallares@juridicaribe.com  y abogados@juridicaribe.com. 

Atentamente, 

MAI 	AL J
i 

N
l 

Rp, PALLAREIS RODRIG
I 

EZ 
C.C. N° 1.082.999.646 de Santa Marta 
T.P. N°327.457 C.S. de la J. 
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